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Boletín.

Caando recorremos la historia de nuestra legislación y 
vemos la multitud de praciínáticas, decretos y  Reales órde­
nes con que de tres siglos á esla parte se lia procurado neu­
tralizar las disposiciones de una jurisprudencia fundada en 
la humanidad, la razón y  la conveniencia pública, nos asom­
bramos de como los hombres pudieran llegar á un grado tal 
de estupidez que no sintiesen la tiránica arbitrariedad con 
que se ha interpretado el constans et perpetua voluntas jas 
suum cuitjue tribuendi, que nos enseñan en las universidades 
para definirnos la justicia. La confusión , el desorden y  la 
oscuridad, son tales en esta parte, que apenas se encontra­
rá una ley sobre cuya inteligencia no se hayan suscitado du­
das y  producido aclaraciones que solo han servido para os­
curecerla mas: de modo que en el dia casi siempre depen­
de la administración de justicia de la inclinación particular 
d é lo s  jueces, m a só  menos estimulada ó contenida por la 

•elocuencia de los abogados, Pero si esta arbitrariedad pudo 
ser útilísima para sostener la tiranía, hemos llegado ya á 
no punto en que es imposible continuar en semejante esta­
do de abandono. Todos los dias, á todas horas, en los ca­
fes, en'las tertulias, en los mismos Estamentos, oiinos ha­
blar de nuestras leyes fundamentales. Y  ¿hay acaso quién 
sepa cuáles son estas? A  nosotros nos parece que no es fácil 
decidirlo. ¿Serán por ventura las consignadas en la consli- 

■ tuciou del año 12? El gobierno nos ha dicho que no: ¿son 
las que se hallan en nuestros antiguos códigos? Tampoco, 
porque de ellas se formó la referida constitución: ¿son los to­
mos de decretos del Itey nuestro señor, espedidos desde el 
ministerio de M acanaz hasta el de Calamarde inclusive, es- 
ceptnando los tres anos de gracia? Mas de uua vez se nos 
lia dicho que el actual gobierno no es emanación de ninguno 
de los anteriores. Pues entonces, ¿cuáles son esas leyes fun­
damentales ? Los señores diputados que han jurado defen­
derlas y sostenerlas, ¿saben lo que han de sostener y  defen­
der? Juzgamos, pues, indispensable la formación dé un código, 
carta , constitución, ó lláuiqse como quiera (pues el nombre 
importa poro), que contenga esas leyes fundamentales, y asi sa­
brán los españoles las obligaciones en que están, y los derechos 
que puedan reclamar Esto es de tanta nrcesidad, como que de 
ello depende nada menos que la recta administración de justicia, 
porque en el estado en que se halla boy en dia nuestra juris­
prudencia, no hay mas regla que la voluntad del que man­
da Bien sabemos, que esto no es obra de un d ia, pero 110 se 
nos oculta al mismo tiempo que cuanto menos se difiera el 
em pezarla, tanto mas pronto se concluirá. Hacemos esta in­
dicación pnrqne nuestra augusta Gobernadora acaba de dar 
una prueba nada equívoca de cuan penetrada se halla de la 
necesidad que tenemos de codificar nuestras leyes de un mo­
do análogo á las actuales circunstancias y á los progresos de 
la civilización. Los tristes efectos que de lo contrario tendría­
mos que llorar á cada paso no han podido ocultarse i  la 
previsora penetración de S. M .; y  asi es q ue, convencida 
sin duda de q le en ningún ramo tenia mas inílencia la odio­
sa arbitrariedad que en el ejército , ha creado una comisión 
compuesta de los inspectores y  directores generales de las nr- 

, inas, p ira que se dedique inmediatamente á redactar el pro­
grama de una ordenanza general, á fio de que la legislación 
militar adquiera la unidad , precisión y  coherencia de que 
carece en el dia por las causas que ya hemos Indicado con res­
pecto á nuestra jurisprudencia en general, Este decreto es 
sin duda alguna de los que mas lian de contribuir á eterni­
zar la memoria de S. AI , porque en efecto, aunque, como 
hemos dicho, toilas nuestras leyes necesitan reformarse, si 
ha llegado ya la época de vivir como racionales, es indispu­
table que las relativas al ejército son las que mas imperio­
samente redam an corrección. El hombre que esponiendo su 
vida en defensa del R e y , de la patria y de las leyes arros­
tra iod 1 ¡clase de peligros, y escaseces d be esperar que las 
leyes, flean equitativas , la patria agradecida , y el R ey, jus­
to para que premie sus servicios. Mas por desgracia hace ya 
tiempo que todo esto es ilusorio en nuestra España. A l sol­
dado se le apelea brutalmente, al oficial de mérito se le per­
sigue ó arrincona, y los grados y las fajas se reservan co­
munmente para cierta clase de servicios que 110 es prudente 
referir. De aqui esa multitud de oficiales de perspectiva que 
sientan plaza de tenientes ó capitanes: de aqui ese enjambre 
de niños ron charreteras, cuando aun no llevan anda­
dores ; y de aqui , por último , esa vistosa columna 
de generales que solo sirven para aumentar las páginas 
de la gu ia , y adornar los salones de la corte, m entras sus 
sueldos ahsorven una porción considerable de las rentas del 
Estado. El origen de estos y otros machos abusos que tan 

.perjudiciales lian sido y son en el «lia , al honor de nuestras 
*rmas, no deben ignorarle los señores encargados de redactar 
*1 proyerto de ordenanza que la inmortal Cristina ha c o n -- 
l**do á sus luces, patriotismo y  sabiduría, y  por lo mismo

tenemos una entera confianza, de que sus trabajos serán dig­
nos de la época en que .vivim os: que sabrán hermanar la 
subordinación precisa para la observancia de la disciplina 
m ilitar con el decoro debidó al hombre libre; y  que tendrán 
presente que el ejército español no se compone ya de una 
mezcla de esclavos y  criminales destinados por suerte ó por 
condena á defender los caprichos de un tirano, sino de una 
corporación de ciudadanos armados para defender las liber­
tades patrias y  el trono de una monarquía moderada,

tj'Acabam os de recibir por correo e.'fraorilinario noticias muy 
importantes de Lisboa que alcanzan hasta el 21.

El dia 18 se publicó un suplemento á la gaceta oficial in­
sertando un mensage de don l’edro á la cámara , por el cual 
anuncia que después de haber cumplido el dia anterior con los 
deberes de un hijo de la Iglesia católica y de un («adrede familia, 
y  no observando en aquel dia ninguna m ejoríasu  conciencia le 
dictaba tomar la resolución de anunciar á las cámaras que no lo 
es posible continuar encargado de los negocios del Estado, y que 
en consecuencia se hacia preciso tuviesen á bien proveer lo con­
veniente, nombrando la persona que debia turnar á su cargo las 
riendas del gobierno.

E11 la sesión del dia 20 votó la cSmara por unanimidad la 
mayoría de S. M. I. la Reina , y en aquel mismo dia se nombró 
una diputación que lúe á palacio, donde á presencia de la prin­
cesa de Braganza yen virtud de lo que la Constitución previe­
ne quedó 8, M. I. la Reina solemnemente encargada de los ne­
gocios del cstailo. Aquella misma larde celebró S. M. consejo de 
ministros á las cinco d e ella.

Lascarlas Jel ai aseguran que don Pedro había fallecido 
aquella misma mañana: pero esta última noticia no es de oficio. 
—Se nos acaba también de asegurar que ha llegado esla tarde un 
correo estraordinario de Navarra con noticias muy satisfactorias.

N <> ti cías est ra ti ge ras.

T U R Q U IA .

Constantino'//a 10 de agosto.
Las relaciones entre el gran señor y el hija de Sgipto se 

complican cada dia mas, y araso estallarían muy pronto las hos­
tilidades si no fuese por la intervención de las potencias euro­
peas. Los grandes armamentos de la Puerta, cuyas fuerzas no 
son tan poco considerables, como dicen lo» periódicos franceses é 
ingleses , y sobre todo las revueltas de Siria y el campamento 
formado en Sivas, han despertado al virey y le han obligado á 
prepararse contra un riesgo inminente. Uu firman concebido eu 
términos muy enérgicos, dirigido por el gran señor al bajá, podría 
pasar por el precursor de uua intcrdicciou, y ya esta se hubiera 
verificado á principios del corriente, si no se hubiera opuesto 
la Inglaterra. A la uota pasada por el reis-effendi de que era lle­
gado el momento de poner término á las pretensiones del bajá 
rebelde, y que S. A. iba á equipar una escuadra para estar dis­
puesto á los acaecimientos , contestó secamente lord Pousomky 
que cu este caso se consideraba autorizado á dar orden al almi­
rante Rowley para apoderarse de dicha escuadra, asi que saliese 
de los Dardanelos. F.l embajador ruso desvió al sultán de su pro­
yecto sin amenazarle, y solo por esto medio cambió S. A. de 
idea. Resulta de esto uua nueva prueba de que la Rusia, lejos 
de estimular al gran señor, haré tudos sus esfuerzos para conser­
var la paz. Cou todo, es preciso no mirar estas complicaciones 
como resuellas, sino solo como suspensas. El cambio de correos 
entre Coiistanliiiopla y las capitales europeas es muy animado. 
El sultán espera resultados favorables de su embajada á París.

(Correspons. de liamburgo ).

RUSIA.
Pe/ersburgo ao Je agosto.

En el corriente agosto debe inaugurarse en Petersburgo un 
monumento á la memoria del emperador Alejandro. Es una co­
lumna inmensa de uu solo pedazo de granito , que no cede á 
ninguno de los monolitos conocidos. El emperador de Rusia ba­
hía invitado al rey de Prusia para esla solemnidad ; pero el rey 
en su lugar cuvia al principe Guillermo su hijo con 17 oficiales 
y 38 soldados de su ejército , y una carta cu que respira el 
mayor reconocimiento al emperador difunto, cuyos esfuerzo» en 
sacudir un yugo insoportable lian abierto al ejército prusiano la 
carrera de la victoria , que recuerda siempre cou gratitud la fra­
ternal alianza con las valientes tropas rusas,

El 18 del corriente lia dirigido el emperador á los ejércitos 
rusos uua orden del día comunicándoles esta carta ; en dicha 
orden el emperador considera esla carta como una nueva prue­
ba de la indisolubilidad de la alianza de auibas cortes.

B E L G I C A .
Gante 1.0 de setiembre.

Una persona fidedigna que acaba de llegar de la frontera, por 
la parte del Sas de Gante, refiere que los holandeses han retirado 
toda su artillería de la frontera al interior de las plazas fuertes.

ITALIA.
Mitán a 5 de agosto.

La dirección 'general de poliria ha «publicado el siguiente 
edicto, dividido en cuatro artículos.

1. ® Nadie podrá dar Je hoy en adelante lecciones de esgrí^ 
raa en estas provincias sin licencia del gobierno.

2 . ® Cada maestro de esgrima estará obligado á guardar una 
hola de todos sus discípulos , y presentarla á las autoridades de 
policía siempre que se le pida. El que falte á esto perderá la li 
cencía de 1 nseñar.

3.  ® No se podrán verificar las academias ó ejercicios públi­
cos de esgrima sin autorización de la policía y sin conformarse 
con las reglas que prescriba.

4. “ La autorización para escuelas de esgrima se limitará á 
solo las capitales de provincia donde resida uua delegación pro-- 
viudal y uua oficina proviucial de policía.

Los que quieran emprender ó continuar en el ejercicio ¿ f. 
maestro de esgrima deberán presentar sus peticiones al gobierno 
en el término de un mes.

m

P a rte  oficial.

M A D R I D  a 4 D E  S E T I E M B R E .

M I N I S T E R I O  DE  LO I N T E R I O R .

/Leal orden.

A l colector general de Espolios y  Vacantes digo con e$t* 
fecha lo siguiente:

He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de una 
esposicion de V . S . , consultando si en virtud de la Real o r­
den circular de 26 de marzo últim o, deberá ó no continuar 
esa superintendencia general de las casas de misericordia y 
hospicios en el ejercicio de las facultades que le estaban con­
cedidas respecto á los establecimientos de beneficencia suje­
tos á su dirección y cuidado; con quién ha de entenderse 
V . S. en lo sucesivo, y el destino que ha de dar á los pape­
les existentes en ese archivo, y á los diferentes asuntos pen­
dientes en el dia; y  S. M ., teuiendo en consideración el es­
píritu de dicha Real orden , la necesidad de uniformar en to­
do el reino esta parte de la administración , y  la utilidad do 
que los gefes de ella en las provincias, vigilen de cerca dos 
establecimientos de beneficencia, y provean á su mejor régi­
m en, á vista de sus recursos, necesidades y  obligaciones; se 
ha servido resolver:

i .°  Que V . S , cese en el desempeño de la superintenden­
cia general de casas de misericordia y  hospicios que está á su 
cargo, y  corra al de los gobernadores civiles la dirección de 
ellas y de todos los establecimientos de beneficencia que haya 
en cada una de las provincias. . <

2.0 Q ue las cuentas pendientes de los referidos estable­
cimientos con los antecedentes necesarios para su examen y  
aprobación las dirija V . S . con este objeto á los gobernadores 
civiles respectivos , los cuales pasarán á esta secretaría del 
Despacho un resumen de todas las que aprobaren, conser­
vando las originales eu su archivo.

3 .° Que los papeles de cuentas y  asuntos concluidos que 
existan en dicha superintendencia general se pasen á este m i­
nisterio de m¡ cargo.

4 o Q ue por las colecturías de España y  fondo pió bene­
ficia! se pase en fin de cada año á los gobernadores civiles 
noticia exacta de las cantidades que hayan suministrado á los 
establecimientos de beneficencia, á fin de que sirva de com ­
probante de las cuentas de estos en la parte de ingresos.

Y  5.°  Q ue se manifieste á V . S. se halla S. M . muy sa­
tisfecha del celo con que V . S. ha desempeñado la superin­
tendencia referida, y espera continuará acreditando su efi­
cacia en beneficio de la humanidad desvalida, proporcionan­
do como ha .-la aqui á los asilos de !a misma los mayores 
auxilios posibles de los productos de los ramos de espolioS y 
fondo pió beneficia I.

D e real orden lo Iraslado á V . para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

Dios guarde á V . muchos años. M adrid 22 de setiem­
bre de i 8 3 *  =«José M aría Moscoso de Altanara.

Partes recibidos en la Secretaria de Estado y  del despacho de 
¡a Guerra.

Excmo. Sr. Al Exnno. Sr. general en gefe de o te  ejénito 
digo con esta fecha lo siguiente:

“ Eterno. Sr : El coronel gobernador de Be naco rae dice con 
fecha 14 del actual lo que á la letra copio. La facción de Vizca­
ya reunida , al regreso de haber acompañado boy al prclcndien- 
le al valle de Arratia, se decidió á atacar á este ponto en el «lia 
de ayer, trayéndose consigo multitud de aldeanos de lodo» sexos, 
ofreciéndoles el saqueo que debían verificar en el arlo de su eu- 
trada. A las tres de la tarde se presentaron por todas direcciones 
emprendiendo su ataque, favorecidos del escabroso terreno que 
ofrece la circunferencia de este pueblo; pero todos sus esfuerzosAyuntamiento de Madrid



fueron tan inútiles , qw fueron rechazados por dos veres en el 
mayor desorden,

• Viendo en la última carga la cobardía de los enemigo» en 
avanzar, y los esfuerzos de los oficiales para ejecutarlo, escar­
mentados de nuestros fuegos sufridos en la primera , no tuve in­
conveniente en hacer una salida protejido de la artillería y la a l­
tura de Zaragoitia ocupada por nosotros, en la que fueron des­
alojados de todos los bosques y viñedos de la parte de Almonig», 
que hizo replegarse á todos los demas sobre las alturas mas dis­
tantes en sus mismas direcciones, 4 las que huyeron cobarde­
mente. El fuego ha durado mas de tres horas; pero con tanta 
suerte , que solo hemos tenido cuatro fusiles inutilizados de la* 
balas de los enemigos; ellos han perdido cuatro muertos, encon­
trados en el campo, y multitud de heridos que manifiestan lo* 
vecino» de lo» caserío* que les han visto conducir, y algunos 
.próximos al fallecimiento; este ha sido el resultado de su preten­
dida empresa , que han quedado escarmentados en sus reiterados 
esfuerzos.

• No puedo menos de recomendar i  V. S. el ardor , celo y 
entusiasmo ron que mis oficiales y soldados se han disputado la 
salida, al par que el oficial de artillería y demas individuos de 
esta arras han dirigido sus fuegos con el mayor acierto. Los 3o 
Urbanos que han sido armados, se han presentado con la mayor 
decisión 4 sostener los puntos que se les señalasen para la defen­
sa , cuyo acontecimiento pongo en noticia de V. S. para su inte­
ligencia y satisfacción. Lo que traslado i  V. E. para su superior 
conocimiento.

• Lo que tengo el honor de participar á V. E. para que se sir­
va elevarlo 4 conocimiento de S. M. la Reina Gobernadora. 
P íos etc. Cuartel general de Regona i 5 «le setiembre de i S 3 4 -=  
Escmo. Sr. =  Baldoniero Espartero. =  Excmo. Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

Comandancia general de Vizcaya. =  Excmo. Sr.: Hallándome 
campado en Brgoña con la división de mi cargo , me puse en 
marcha A las 6 de la mañana de este día con dirección á Guerni- 
ca , A fin de atacar á Zavala y Valdespina que con cuatro bata­
llones ocupaban la enunciada villa y sus cercanías. A los pocos 
minutos de emprender mi movimiento, se dejó ver un grupo de 
facciosos en las alturas «le Santo Domingo; los que después de ha­
bernos disparado alguno! tiros , abandonaron dicha posición to­
mando el camino de Munguia. Yo continué en persecución de es­
tos, y á mi Hígada á este pueblo observé en el bosque inmediato 
situado á la derecha del camino real algunos facciosos á caballo, 
distinguiendo entre ellos al cura don José Isidoro de Garay, ti­
tulado comandante y gel’c de la partida destinada á bloquear á 
Bilbao, por lo que no dudé que el cabecilla referido tendría en 
dicho bosque la horda de bandidos que acaudillaba. En el mo­
mento dispuse que las compañías de cazadores dcAlmansa, man­
dadas por sus capitanes don José Alonso y don José Harían, mar­
chasen al bosque por su frente , mientras que el piquete de ca­
ballería de cazadores de la Guardia , dirigido por mi ayudante 
de campo el teuiente coronel don Juan Zabala , por el subtenien­
te de cazadores de Isabel II Don Toribio.de Ausótegui , y man­
dado por el alférez de dicho cuerpo don Francisca de Paula Vi­
l la r , lo efectuaba por la espalda. Los enemigos al aproximarse 
nuestros cazadores se pusieron en precipitada fuga ; pero fueron 
perseguidos vigorosamente por el piquete de caballería, y captu­
rado por los tres oficiales referidos el enunciado cura cabecila Ga­
ray, que me lo presentaron con casaca militar, sombrero calañés, 
XDOiilado[en un buen caballo, y armado de sable, trabuco, un par 
s'e pistolas en la silla , otras dos en el bolsillo y un puñal eu el 
•luto, quien á presencia de sus feligreses araba de ser pasado por 
las armas, después de habérsele dado el tiempo necesario para mo­
rir cristiana mente.

Me preparo para continuar mi marcha sobre Guernica, y 
de su resultado daré á V. E. el oportuno aviso. Dios guarde á V. E. 
muchos años. =  Munguia 16 de setiembre de >834- =  Escelen- 
tisirno señor. =  Baldomcro Espartero. =  Excmo. Sr. secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra.

El capitán general Je Castilla la Vieja remite i  este minis­
terio los parles siguientes :

Excmo. Sr.: El comandante militar de Medina de Pomar me 
dire cou fecha de ayer lo que ropio: Excmo. Sr. : Ya puedo dar 
A V.E. un parle circunstanciado de todo lo ocurrido eu Villarca- 
j o , pues que tengo eu este momento delante á uno de los defen­
sores el Urbano don Francisco Cuesta. El enemigo apareció en di­
cha villa el i$ como i  las seis y media de la mañana: en el mo­
mento principió un fuego horroroso desde todas las casas, en las 
que se defendieron los Urbanos, y la déla villa lo estaba por 
parte de estos y una partida del i 5 de línea, mandada por el 
teniente don Francisco Tapia.

• Por dos veces se les intimó la rendición en nombre del re­
belde Uranga , y las do» veces fueron despreciados por estos bra­
vos, cuya rontestaciou fue la de morir por Isabel II; viendo tan 
heróira resolución dieron fuego á las priuripalea casas haciéndolo 
Insta el número de unas 3o , intentando , pero en vano , hacerlo 
con la de la villa (punto de mayor defensa), que tolo lograron 
•e desplomase el relox.

• Todo» los esfuerzo» de los rebelde», Excmo. Sr., fueron 
inútiles , y nada arredraba á los valientes que en medio de situa- 
ciou tan critii-a invocaban el sagrado nombre de babel II ; en 
fin , Exorno. S r ., la victoria se decidió por los buenos y por la 
justa causa, y los infames tuvieron á buen partid» que abando­
nar la villa cuino á la una de la madruga la de este día , llevan­
do consigo la ignominia v un testimonio del valor de lus Urba­
nos de Vi! tare ajo , ruya memoria debe ser eterna: estos héroe 
no han tenido pérdida alguna, pues como unos u  que se lleva­
ban prisioneros lian sido rescatados por el valiente brigadier 
Liarle y su columna, el que ha darlo alcance al enemigo boy 
por la mañana entre sir le y ocho de la misma en la sierra y 
y monte de Sigih nza • batiéndole y causándole bastante pérdida.

•E l patrióla ailininiatrarlor Je salinas de Itucío don Lorenzo 
fsu'i rr 7. ve in o  ríe i»ta villa , se me presentó con el mavor an­
id o  en la madrugada Je hoy, para salir con cinco caballos as 
ba. • un Ie u.MU I..l ie n to  •o b r e  Villarray»; conociendo su valor 
y .h'i ision , avi «••»nio su práctica en el terreno, le concedí espo­
só ¡'>n I»ii arriesgad* eu r.zou 4 un saínese na la, la que ha des­
empeñado á mi satisfacción , dándome parte del principio de 
ella , g..ii iia  p r el ln iga.lirr l.ia ite , cuanto porque no conten­
ió ron hacer lo preii-u de su comí-ion, se inclió A tomar parte 
en ella, v me ha traído un saco lleno de pipetes de la juma re­
belde de Castilla , cou Reales despachos de tu soñado rey, y otro»

a

documentos , que todo remitiré á V. E. tan pronto como haya 
ocasión; y no siendo la primera vez que se ha prestado á tan 
buenos servicios este administrador, lo recomiendo á V. E. por 
si lo tiene á bien lo haga á la Reina Gobernadora.

• Los Urbanos de Villarcayo y la tropa que alli 'habia aban­
donaron la casa de la villa entre doce y una de la madrugada de 
hoy, salvándose por medio de la nube de rebeldés que los rodea­
ban : el Sr. corregidor también se salvó con su familia. Omito 
recomendar á los Urbanos y tropas , que sé que V. E. lo» pre­
sentará á la faz de la nación á estos bravos , cual ellos se mere­
cen. La pérdida de los rebeldes en Villarcayo ha sido de alguna 
consideración ; entre los muertos'hay un teniente coronel; la 
nuestra ha sido muy corta. Todo lo que elevo al superior cono­
cimiento de V. E. Lo que traslado á V. E. para conocimieuto y 
satisfacción de V. E. y de S. M. la Reina Gobernadora , reser­
vándome recomendar á V. E . , para que se sirva hacerlo á S. M., 
á los beneméritos defensores de Villaicayo, luego que reciba no­
ticias mas circunstanciadas de este rasgo de heroísmo que tan 
•creedores hace i  la munificencia Soberana á los que le han eje­
cutado. Dios etc. Cuartel general de Burgos 20 de setiembre 
de i 834. =  Excmo. Sr. ==José Manso. =  Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra."

• Excmo. S r .: Acabo de recibir un parte del brigadier don 
Fermín Iriarte, fecha de ayer en Medina de Pom ar, que dice asi: 
Excmo. S r.: Las facciones reunidas de Castor , Sopelana é Ibar- 
rolilla, en número de a 5oo á 33 hombres con el insigne Mazar- 
rasa, vinieron ayer á atacar á Villarcayo. Tengo el gusto de 
anunciar á V. E. que con los carabineros y el provincial de Gra­
nada, una compañía de Segovia y 43 caballos los he batido com­
pletamente, y en dispersión se han retirado por las alturas hácia 
Soucillo , desdi? donde me presumo bajen por Quisicedo hácia Es­
pinosa , á cuyo punto he ordenado al coronel Quintana pase con 
su brigada para mañana al mediodía, y yo emprenderé mi mar­
cha para dicha hora ,  si alguna otra circunstancia no me lo im­
pide. F.l parte de la acción le daré á V. E. apenas recoja los da­
tos, asegurándole que lian sido muertos varios oficiales, y entre 
ellos el ayudante de Castor, y cogidole toda la correspondencia. 
Lo que me apresuro á trasladar á V. E. para su debido conoci­
miento y el de S. M ., quedando en hacer lo mismo con los de­
talles cuando los reciba. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuar­
tel general de Búrgos 20 de setiembre de a 834- =  Excmo. Sr. =  
José Manso. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra."

• Excmo. S r .: En el momento de ir 4 emprender la marcha, 
recibo un oficio del brigadier don Fermin de triarle, fecha de ayer 
en Medina de Pomar, que contiene los detalles de la acción que 
tuvo con los rebeldes en el pueblo de Sigüenza á un cuarto de 
legua de Villarcayo , el cual es del tenor siguiente.= Excmo. Sr.: 
Acababa de llegar á las uueve y media de la noche de ayer 4 
Villasana de Mena , y tuve partes de que la facción en núme­
ro de 33 hombres estaba atacando 4 Villarcayo: 4 las din  en 
punto emprendí mi marcha con las tropas de la 1:* brigada al 
mando del brigadier don Pedro Aznar , compuesta de uu bata­
llón de carabineros , y el batallón del provincial de Granada, 
agregándosele á mas la compañía de cazadores de Segovia y  43 
caballos de la Reina , su total 900 hombres.

• Al llegar 4 Villarcayo vi con horror quemada mucha par­
le de la población , y saqueadas todas las casas de los benemé­
ritos vecinos. Supe también, que los aclores de tamaños males se 
hallaban en el inmediato pueblo de Sigüenza , distante un cuar­
to de legua : sin embargo del gran número de enemigos no du­
dé un momento de atacarlos, convencido que el entusiasmo de 
los señores gefes , oficiales y tropas que tengo el honor de man­
dar, supliria la falta de número: efectivamente tomadas todas las 
disposiciones necesarias, mandé avanzar las guerrillas seguidas de 
las columnas de ataque, y 4 la voz de viva la Reina nuestre 
Señora Doña Isabel II, sin arredrarse del vivo fuego que hacían, 
avanzaron 4 la bayoneta , cuya deciliou hizo abandonar 4 los 
cobardes el campo, dejando 20 muertos, muchos heridos, y  un 
capilan prisionero ( que será mañana pasado por las armas) , to­
do cuanto habían robado en Villarcayo, todos los documentos de 
la junta de Castilla , y dos baúles llenos de diferentes papeles, 
la correspondencia de don Castor Andcchaga, una carga de car­
tuchos, varios fusiles, 18 caballos y m uías, y multitud de ra­
ciones de carne y vino; entre los muertos se cuentan varios ofi­
ciales , y el ayudante [mayor del titulado brigadier Andecba- 
ga. Por mi parte solo he tenido tres heridos , entre ellos un 
capitán.

«Faltarla 4 lo mas sagrado de mi deber, si no recomendase 
muy particularmente el mérito y bizarría con que se portaron el 
brigadier don Pedro Aznar , gefe de la primera brigada,el coro­
nel del provincial de Granalla marques de Campoverde, el te­
niente coronel don Ramón Montero , comandante accidental del 
batallón de carabineros que , despreciando el vivo fuego del ene­
migo , animaban 4 sus soldados: al gefe de mi plana mayor don 
Celestino Azcarate, capitán de infantería graduado de teniente 
corone!, que con Ja mayor actividad comunicaba las ónlenesj 
al capitán de granaderos del provincial de Granada don Ma­
nuel de Urrea , herido levemente ,’ al capitán don Ramón 
cooti y GaliatiO , de la-éompaflía de cazadores de Segovia, a! te­
niente de la misma don José de Mú-ra', y al subteniente de id. 
don Antonio Saavedra , y don José Valero , subteniente de cara­
bineros. < ",

• Igualmente recomiendo al alférez graduado sargento prime­
ro de la i.a compañía del regimiento infantería de la Reina don 
Faustino Val verde , y 4 lo» soldados «le la misma Antonio Caldo- 
ron y Joan Redolí: al subteniente de la Guardia Real provin­
cial don Javier Linares, y al soldado herido del provincial de 
Granala Antonio Jo tirio: al sargento primero de la compañía 
de cazadores de Segovia don Ignacio de la Infaula , sargento se­
gundo ile id. Felipe Martin : id. id. Pedro Gómez; Cabo primero 
de id. Félix Calzada, y los soldados Maleo Garría , Gregorio Mar- 
gañou, Narciso López: un podiendo metió» de elogiarel valor del a»l- 
da 1I0 de la 4- compañía del provincial deGranada Diego Lo|»ez, que 
4 pesar del vivo fuego que le liaría el faccioso Fernando Zorri­
llo , oficial retirado, y titulado capitán de uno «le los batallones 
•le los famosos, cargó sobre él , é hizo pridonero : en fin, lodos 
los iudiv duos en general son dignos de ini recomendación.

• Lo que tengo el honor de trasladar 4 V. E. y que sirva de 
satisfacción 4 la Reina nuestra Señora : no podiendo menos de 
iccotucodar 4 su augusta consideración 4 todos los que se hau

distinguido en esta acción, en la que el valor y  decisión de las 
tropas de la Reina nuestra Señora , ha tenido que suplir como en 
otras muchas ocasiones la gran desproporción de la» fuerzas. 
Dio» etc. Cuartel general de Burgos a i  de setiembre de 1834.=» 
Excmo. Sr. =  José Manso. =  Excmo. Sr. secretario de Estado y del 
Despacho de t i  Guerra."

Comunicarlos.

Señores redactores del Observador : Habiéndose visto en esta 
ciudad el artículo comunicado desde la misma , fecha 3o de agos­
to último, inserto en el número 54 del periódico titulado el Ob­
servador, en las noticias del reino , ha causado la mayor admi­
ración 4 todos los amantes del órden y del legitimo gobierno de 1
S. M. la Reina nuestra señora Doña Isabel II , la impostura ó apa­
tía que se atribuye 4 las autoridades desde la mas pequeña hasta 
la mas grande, asi como también el moilo con que se zahiere, in­
juria y vilipendia los procedimientos de la noche del 29 «le agos­
to último. No creo haya español alguno, que no quedase plena­
mente satisfecho, del celo y actividad que las autoridades mani­
festaron , pues solamente con sus acertadas disposiciones se descon­
certaron todos los planes que los enemigos del trono de Isabel II 
teman proyectados, se deshicieron como el humo las reuniones de 
gentes armadas que se formaron fuera de la ciudad para revolu­
cionarla ; y en una palabra, jamás hubo ni mas armonía , ni 
mas órden, ni mas vivos deseos de aterrar 4 los enemigos de 
Isabel II que en aquella noche, cooperando todos 4 una, 4 que 
no se alterase en lo mas mínimo la tranquilidad , como afortu­
nadamente aconteció, sin que hubiese la mas mínima discordia, 
ni insulto, ni atropello: estas razones ine estimulan 4 solicitar 
de V V ., me remitan original el artículo comunicado, para que 
ante el tribunal de justicia responda su autor de las injurias y 
calumnias que en él hace 4 las autoridades ; y al mismo tiempo 
que VV. rectifiquen en su periódico dicho artículo desmintiendo 
los hechos que en él mismo se estampan , con reposición del ho­
nor y reputación que merecen las autoridades, pues al efecto- 
acompaño 4 continuación nota de lo ocurrido públicamente en 
dicha noche y mañana siguiente, que si es necesario se dará por 
testimonio , pues consta de la causa que al efecto estoy instru­
yendo. Dios guarde 4 VV. muchos años, Barbastro y setiembre 
»3 de i834.—Lucio López de Prado.

NOTA.
Desde el anochecer del dia 29 de agosto último principió 4 

susurrarse por algunos milicianos Urbanos de esta ciudad, de 
haberse visto salir algunas personas sospechosas, y que su obje­
to podría ser alguna trama revolucionaria , pues se creia que en 
aquella noche se cortarían las barcas del Cinca , y que se pondría 
4 la cabeza un canónigo de Tarragona: apenas llegaron estas vo­
ces al oido de las autoridades civiles y militares, hicieron reunir 
todas las fuerzas de tropa y Urbanos; se doblaron las guardia»; 
se destacaron partidas hácia las barca», y las mismas autoridades 
anduvieron rondando la mayor parte -Je la nociie, vigilando y 
averiguando cuanto pudiese haber de cierto , poniendo su mayor 
cuidado en asegurar al citado canónigo: y últimamente reconcen­
trando las guardias que se tenían en las casas Je observación, pa­
ra que sirviesen de protección en un caso inopinado ea la ciu­
dad : 4 la mañana siguiente y siendo ya las nueve se supo que eu 
Costean habiau tomado y sacado armas un grupo de 1 ti ó ini» 
personas , y que la barca de Monxon se babea corlado ; hecho» 
que no dejaron duda del intento revolucionario; inmediatamente 
se destacaron fuertes partidas en persecución , se avisó rápida­
mente 4 todas las autoridades superiores, y 4 todas las justicias, 
se formó causa; y desde entonces uo ha cesado la Milicia Urbana 
de hacer frecuentes salidas, se han preso una ponioii de per­
sonas, otra anda fugitiva, la causa continúa con la mayor acti­
vidad y toda preferencia , en la que se va descubriendo las tra­
mas y demas que no es conveniente descubrir como lo exige I* 
naturaleza del sumario: pero si que tanto las autoridades como 
loi gefes con la Milicia Urbana , nada han omitido para que se 
desconcertasen los planes revolucionarios en lo» que había mu­
chos comprometidos de diferentes pueblos , lo que se ba logrado 
completamente sin el mas ligero insulto ni atropello. Barbastro 
y setiembre i 3 de i v34-=£> L .d c  P .

Señores redactores del Observador. M u y señores mio«: en 
el periódico titulado la Abeja, de a3 del corriente, he visto 
qii artículo que hace muy poco favor á don Ferm in Caba­
llero, persona i  quien he reconocido siempre de las m is sa­
nas ideas y verdadero patriotismo, y á quien la nación acaba 
de dar igual señal de aprecio, nombrándole su representan­
te en Cortes por dos provincias. C u n o  el motivo de la acu­
sación que se le hace, parte del equivocado supuesto de su­
ponerle autor del segundo tomo de los apuntam:entos de His­
toria universal, que sirve de cumplemento á la de Anqdetil. 
que poseo: debo decir á vds para que no padezca la opi­
nión del señor Caballero, que el lomo que este escribió fu« 
enteramente desfigurado y  truncado por la eedsnra de ítJ.J*» 
pues solo en la parte de documentos justificativos, se de»' 
echaron 27 muy importantes casi todos inéditos. L a obrAc 
como la escribió el señor don Ferm ín Caballeta), la conserve' 
en mi poder, y cuantos la lian visto y lo vean , lejos de sa­
car la consecuencias de ideas absolutistas que se sacan puf 
el im preso, se admiran de como tuvo valor en i 8 3 i pa 
ra presentar al consejo de Castilla un original que aun h»f 
uo pasaria por la censura, por la veracidad y severa críiic* 
que lo distingue. Salió en él impreso su nom bre, porque * 
refundición se hizo mientras estaba en la censura, y esta 
devolvió como si fuera el mismo que se presentó original' 
mente: y yo soy buen testigo con otras personas de caracú 
que mediaron en este negocio, de las gestiones que hizo el Sí' 
flor Caballero para reparar este daño que no se le pudo e*1 
lar en aquel gobierno.

Sirvin.se viuda. publicarlo asi para que aparezca la v* 
d a d .  D e  v d s .  s e g u r o  s e r v i d o r . »  Honorato Uu Blaiscl-
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CORTES GENERALES.

E ST A M E N T O  d e  s e ñ o r e s  p r o c u r a d o r e s . 

S E S IO N  D E L  D I A  a 4  D E  S E T I E M B R E .

Presidencia del señor conde de Almodovar.

Se abrió á la* once.
Leída el acia de la sesión anterior, qaedó aprobada.
E l  señor secretario Beida dio cuenta de una esposicion 

del señor L atorre, manifestando al Estamento que el estado 
de su salud le obliga á pasar por algún tiempo á sa pai«, 
para lo cual pedía licencia al Estamento.— Se accedió á di­
cha solicitud, después de una corta discusión, «oncediéndo- 
aele por un mes la licencia qae solicitaba.

E l  Estamento quedó enterado de otra esposicion de don 
Saturnino Calderón, Procurador electo por la provincia de 
Orense, en que daba cuenta de hallarse enfermo en la M o­
ta del M arques, y  ofrecía presentarse tan luego como se lo 
permitiera ¿I estado de su salud.

Se mandó pasar á la comisión de poderes, el que pre­
sentaba acompañado de los correspondientes documentos don 
Joaquín M aría de C ezar, Procurador por la provincia de
Cuenca. , .

E l señor secretario Beida leyó la siguiente proposición 
firmada por los señores conde de las N avas, Carrasco y  L ó ­
pez: "Pedimos al Estamento que para obviar las repetidas 
equivocaciones qae se notan en los periódicos, se publique 
un diario de Cortes.

Después de alguna discusión se mandó pasar á la co­
misión de lo Interior.

L a  de poderes presentó su dictamen relativamente á los 
de los señores don Juan Morales D iez de la Cortina, Pro­
curador por S ev illa , y  don Mauricio Carlos de Ó n ís , Pro­
curador por Salam anca, opinando que ambos debían apro­
barse, como efectivamente lo fueron.

L a  misma comisión era de parecer de qne debía acce- 
derse á la exoneración que solicitaba don Juan Manuel S u - 
brié, Procurador por Jaén , en atención al mal estado de sa 
salud; y  el Estamento accedió á ello.

Entró en la sala y  prestó juramento el referido señor de 
Onís.

En seguida se pasó á la orden del d ía , que era la dis­
ensión por artículos del proyecto de ley presentado por e l 
gobierno , sobre reconocimiento de deuda estrangera, cuyo 
artículo i .°  leyó el señor secretario C aballero, y  dice asi: 
Todos Ias deudas contraídas por el gobierno en el estrange- 
to en diversas épocas, y  señaladamente los empréstitos , tan­
to anteriores como posteriores a l año i 8 a 3 , son deuda del 
estado.

E l señor conde de las Navas repitió la lectura de dicho 
a rtíca lo , y  en seguida dijo: —  L a  deuda contraida por las 
Cortes y por el rey constitucional desde el año 20 al a 3 es 
indudablemente legítim a, y como tal deuda del Estado; por 
consiguiente, aqui no tenemos que combatir inas que las 
deudas contraídas desde el año a3 acá.— E n  dicho año a3 
se contrajo el empréstito llamado de Guebhard por ana jun­
ta facciosa, y hay una porción de hechos qne demuestran su 
injusticia é inm oralidad, de los cuales cité algunos el dia 
que tomé la palabra sobre este particular; pero ahora no 
quiero que se me olvide uno qoe es de mucha consideración 
por ser oficial, á saber; un juicio que se tuvo en París por 
orden del gobierno español entre el embajador de España y 
Guebhard ; y el gobierno francés intrigó tanto como pudo 
para llevar la causa de quincena á treintena, y dar tiempo 
á la apertura de las cám aras, y á la célebre declaración de 
guerra de L u is X V 11I. Este testimonio me parece que es 
irrecusable.— E l Sr. Domecq hizo una comparación de unos 
ladrones que me hobieran exigido mi dinero, y él se hubie­
ra aparecido y  le hubiera dado; y  preguntó si seria obliga­
ción mia el pagarlo; es claro que s í ;  mas la eoinparacion 110 
es esa, pues aqui se trata de quien prestó, y si el dinero le 
hubiera dado el capitán de los ladtoues no estaría ciertamen­
te obligado á pagarlo.—  Y  digo y o ; si un hijo de familia 
pide dinero para comprar un puñal y con él mata á su pa­
dre ¿la viuda estará obligada á pagar ese dinero? me parece 
que no ; y ese es precisamente el caso del empréstito de 
Guebhard.—  lia  dicho el señor Domecq que los empréstitos 
no eran contribuciones; pero para pagarlos ¿no se necesitará 
imponer nuevas contribuciones al pueblo? Dice tatnbienel señor 
Domecq, que para todo se citan nuestras leyes fuudameutales, 
110 es eslraño que las citemos cuando las cita un testo que no 
me parece que será sospechoso, que es el manifiesto de los 
persas que en el folio dice asi: ( le y ó ). ¿ Y  estaba apoya­
do en las leyes fundamentales el gobierno que contrajo ese 
empréstito? No por cierto, porque era una usurpación he­
cha á la nación , y sus actos no pueden ser justos.— E l em ­
préstito de Guebhard es, pues, nulo; lo son todas sus con­
secuencias, y  no puede adoptarse sin cometer una gravísima 
injusticia, y  gravar á la nación con una deuda que no tie­
ne.— Se ha dicho también, que el Rey estuvo en la plenitud 
de sus facultades cuando aprobó ese em préstito, pero no 
nos olvidemos de que esas eran unas facultades usurpadas 
para el caso presente; ¿y qué escandaloso no seria que nos­
otros aprobásemos una cosaque el gobierno despótico de Fer­
nando V i l  vaciló para sancionarla? pues el ronde de la A l­
cudia en i 8 3 i trató de formar un espediente sobre los em ­
préstitos de G uebhard, y demas hasta el de Holanda, y  ha­
lló Ules iuiquidades, tales robos y  tales perfidias, que se vió

3
en la precisión de dar cuenta al R e y  , y  S . M . mandó que 
se formase causa al ministro Ballesteros y  á Burgos. Sino 
aparecen esos documentos en la secretaría de estado, no d i­
ré yo el por q ué, pues está al alcance de todos. ¿ Y  podremos 
nosotros desconocer la justicia cuando la reconocieron los 
Hombres que atacaban nuestros principios ?— Se dice que 
sin este reconocimiento no habrá dinero; pero esos son cuen­
to s , pues no hay quien preste á un deudor que sin exa­
m inar sus cuentas pasa por todo lo que le ponen; al con­
tra rio , tendremos dinenren abundancia, porque verán que 
prestan á hombres honrados y  á una nación de probidad.—  
¿P o r qué ha sido lodo el interés que han tenido Aguado y 
sus agentes en hacer desaparecer los nombres de los presta­
mistas por medio de conversiones de rentas y otros enjua­
gues? para hacer una ensalada de todas yerbas, que luego 
no la pueda encontrar el mismo demonio. ( risa en la  ga ­
lería). Nosotros no podemos, sin cargar con una responsa­
bilidad horrorosa, reconocer los empréstitos hechos desde el 
año a3 a cá ; asi como no podemos dejar de reconocer los qne 
se hicieron del año 20 al 2 3 ; por consiguiente, soy de opi­
nión que el artículo i . p del pjoyectode ley no puede aprobar­
se tal como está, y  qne en su lugar deben sustituirse los artí­
culos i . °  y  3.°  de la comisión.

E l Sr. Domecq manifestó que no se acordaba haber di­
cho nunca, que para todo se citaban nuestras leyes funda­
mentales.

E l Sr. L asanta— Bajo tres aspectos se ha mirado esta 
cuestión, á saber: de la justicia, de la conveniencia y  de la 
política; mas yo creo que debe verse principalmente bajo el 
aspecto de la justicia, que es como se miran todas las cues­
tiones entre particulares.— Cuando el año 23 marchó el gobier­
no á Cádiz, antes de separarse las Cortes hicieron dos protestas, 
una general poniendo á salvo todos los derechos de la nación, 
y  otra especial contra los empréstitos que se hiciesen sin 
acuerdo de los representantes de la misma. Y  pregunto yo 
¿los representantes de la narion en el año a 3 pusieron á 
salvo los derechos de esta del modo que pudieron, en medio 
del estrépito de las bom bas, con una escuadra al frente, y 
un ejército á la espalda, y los del año 34  que se encuen­
tran con toda libertad, no pondrán á salvo estos mismos de­
rechos ? Y o  creo qne sino se desconocen todos los deiechos 
que tienen las naciones y  sus representantes, estamos en el 
caso de hacer revivir aquella protesta y  reprobar todas las 
consecuencias que contra ella han tenido lugar.— Se dice que 
la nación se ha aquietado con sil gobierno en estos últimos 
años; pero yo llamo la atención del Estamento sobre el m o­
do con que se echaron las cadenas á la nación en el año 2 3 . 
No solamente se la» puso el ejército invasor, sino que se 
mantuvo en la Península hasta que hubo el tiempo suficiente 
para amarrarlas bien , pesando sobre la nación española, 
ademas de la fuerza física del ejército francés, la fuerza m o­
ral de todos iosgabinetes de Europa. Esta fuerza moral desapa­
reció en los tres dias de julio; pero los estrangeros habian 
dejado á la nación española tan bien amarrada, que no pudo 
por entonces recobrar su libertad ¿ Y  cuándo se encontraron 
en disposición ce  reclamar contra aquellos empréstitos? aho­
ra ; hoy. "Y no se me diga que esto no es continuación de 
aquello; representantes tenia la nación entonces, y represen­
tantes tiene ahora , pues las formas son accidentales y  bajo 
este punto de vista el gobierno del año 34  sucede al del 
año 23 .— Vam os á las razones de conveniencia. Se dice que 
perderemos el crédito; pero no creo que nadie pierde el cré­
dito cuando se opone á una demanda que se le pone injus­
tamente ; y antes bien creo que le perderíamos, si la naeion 
reconociese lo que no debe por debilidad ó por consideracio­
nes que no pueden tener lugar en este Estamento.— L a  polí­
tica. E l  gobierno francés hará las gestiones que son propias 
en favor de sus súbditos; pero yo tengo demasiado bueu con­
cepto de la justicia del que hoy rige á la Francia, para creer 
que la nación española, ni su gobierno, ni sus Procurado­
res , por declarar hoy que no deben lo que no deben, se ar­
riesguen, no digo yo á una guerra, pero ni á una falla de 
amistad.— C oncluyo, pues, diciendo que si el Estamento re­
conociese unos empréstitos que aquellas Cortes declararon 
anticipadamente, qne nunca habian de valer, baria una cosa 
que no seria correspondiente á su dignidad y  grandeza.

E l señor inarques de Torremejia dijo que hubiera desea­
do sacar boy la cuestión del campo político-legal, en que es 
muy fac¡l extraviarse y  ponerla en un terreno puramente 
económico y  mercantil: mas que sin em bargo, contestaría á 
alguna de las especie* que se había» tocado.— Manifestó 
que á la protesta hecha por las Corte* n® *e le dio el carác­
ter que debía tener para obrar como le y , pues ni la consin­
tió el rey, ni se promulgó como tal.— Dijo que era indudable 
que la deuda coulraida por las Corles es mas legítima que 
las posteriores; pero que aunque estas no tuviesen el mismo 
carácter de legitimidad que aquellas, no A jaban de tener el 
suficiente para que se debiesen reconocsr.— Considerando la 
cuestión bajo el aspecto puramente económico, dijo que seria 
imposible desechar en masa todas las deudas contraídas des­
pués del año a3 , pues en el cinco por ciento hay partidas 
de consideración dadas al gobierno inglés á cuenta de los 60 
millones, parte del pago de los créditos del gobierno francés, 
conversiones de la deuda de Holanda y parte de los mismos 
bonos de Cortes.— Opinó sin em bargo, que reconociendo el 
principio de que el gobierno español pudo hacer empréstitos 
y aprobarlos, estaba persuadido de que el Estamento de 
Procuradores, unido al poder Real y al Estamento de Proce­
res , podian corregir los defectos de los empréstitos ruinosos, 
pues la Reina Gobernadora dijo clarameule en su discurso, 
que llamaba á las Cortes entre otras cosas , no para el sim ­
ple reconocimiento, sino para el arreglo de la deuda. Di­
jo que en su concepto podía y debía desconocerse el em­

préstito de G uebhard , tanto por su origen , que realmente 
conserva un fondo de ilegalidad, como por su objeto que 
realmente fue el destruir la libertad en España ; pues para 
convencerse de ello basta saber que una de las persoña* 
que intervinieron en dicho empréstito fue M r. Jauge, que 
ahora estaba trabajando, para que se hiciese nn empréstito en 
favor de don C arlo s, por cuya razón fue arrojado de la bol­
sa de París.— Añadió que este ruinoso empréstito ha sido 
reembolsado dos veces, pues se lia pagado durante diez años 
al 10 por 100 de interes, lo cual constituye un reembolse, 
y  se ha pagado ademas por séries vigésimas , que en el espa­
cio de diez años constituye la mitad del capital; y la cues­
tión del dia es si ha de pagarse tercera vez.— Q ue se dice 
qne este préstamo no existe va en manos de los que le hicie­
ro n , y  que á un honrado padre de familia que ha compra­
do este papel, se le priva de la subsistencia; pero que tam ­
bién un pobre jornalero, á quien han dado un duro falso, 
queda privado de é l, aunqne no ha sido el primero que le 
recibió; con la diferencia de que este jornalero ha tomado 
el duro falso sin saberlo, y el que compró el papel hizo 
nn acto voluntario saponiendo que debia resultarle una uti­
lidad. —  Q ue bajo el aspecto de conmiseración, por grande 
que fuese la consideración que merezca un tenedor francés 
de fondos españoles, nunca puede igualar á la que debe 
tenerse al conribuyente Español que ha de pagarlos. —  
Que á  los interesados queda gspedito el derecho de acu ­
dir contra los agentes malversadores que de la mendici­
dad han pasado á la opulencia; y en caso necesario deben 
volver otra vez de la opuleucia á la mendicidad.— Concluyó, 
pues, diciendo que para asociarse hasta cierto punto al artí­
culo del gobierno, desearía que en él se pusiesen de una ma­
nera esplícila las palabras á escepcion del llamado Guebhard 
ó R ea l; en cuyo concepto tendría él mayor gusto en adherir 
á  la votación del artículo, pero que de otro modo, se vería 
en la precisión de reprobarle.

E l Sr. Palarea.— No puedo menos de tomar parte en ía 
grave cuestión que ocupa al congreso sobre el reconociinien - 
to ó no reconocimiento de toda la deuda estrangera , yo u 1 
me meteré á hablar de la legalidad ó no legalidad del g o ­
bierno que nos lia precedido; pero sí lo liaré de los emprés­
titos contratados por él. ¿El empréstito de Guebhard y  to­
dos los que se hicieron después, fueron hechos con arreglo á  

las leyes? No señor, los prestamistas que dan su dinero para 
encadenar á una nación, no pueden calificarse por mas que 
se quiera decir, que ignoraban nuestras leyes de hombres de 
buena fé. Estamos en el caso de examinar si tales contra­
tos fueron ejecutados con las formalidades que nuestros có­
digos previenen, y  no se me diga qne fueron sancionados 
por el R ey , porque por si solo 110 tuvo facultades para ha­
c e r , y  apelo en este caso á la opinión manifestada por los 
mismos secretarios del Dcspachoen la esposicion que hicieron 
á S. M . manifestándola la necesidad de restablecer las leyes fun­
damentales del reino. Suplico á los señores Procuradores tengan 
la bondad de oir comoseesplicaban entonces los señores Secre­
tarios del Despacho. E l orador leyó el párrafo de dicha espo$¡- 
eion que dice "de este modo se vuelve a entrar en el camino de 
que nunca debió salirse &c.» Estamos en el caso , repito, 
de examinar si en estos contratos se consultóla voluntad déla 
nación, ahora que merced á la R eina Gobernadora, nos vemos 
reunidos en este sagrado recinto, es cuando podemos decla­
rar si fueron hechos con arreglo á las leyes de la monarquía. 
E l señor marques de Torremegía ha insinuado, y  mi con­
ciencia me lo dicta de la propia manera, que no reconoce el 
empréstito de Guebhard , porque adolece de nulidades que de 
ningún modo pueden presentarle como legítimo, y por sus m is­
mas razones digo yo que lodos los que se siguieron á él debeu 
de serlo, porque fueron consecuencias suyas. No quiero entrar 
teinpoco en la cuestión de si el gobierno actual es una con­
tinuación del año de a3 ó no. Se ha dicho por algunos seño­
res, que efectivamente la nación ha recibido algunas canti­
dades que han servido para aliviar sus cargas, yo llevado 
de esta lealtad y  buena fé española, impulsado por mi con­
ciencia estoy conform e, no solo en reconocer los 269 m illo­
nes de que lia hablado dicho señor, sino también lo que en 
virtud de los tratados celebrados se hadado á la G ran-Bretaña 
y  á la F ra n cia , solo porque no se diga que la España falta á 
su buena fé, dejando de pagar lo que ha recibido; pero de 
ninguna manera debe pagar lo que solo sirvió para imponer­
la las ominosas cadenas que ha llevado por espacio 4e once 
años, porque los prestamistas no podiau ignorar para lo que 
daban sn dinero, asi como tampoco ignoraban que el Reyuo; 
podía celebrar contratos sin intervención de las C o r le s , y  
que obrando en conlradicion á  esto, se esponian i  que 
un dia los representantes de la nación no los recono­
ciesen. L a s  luces del siglo debió hacerlos conocer que 
este dia no estaba lejos. Ademas de todas estas ra zo , 
nes las alegadas por el señor Trueba en su discurso nos pa­
tentizan que sobre no ignorar las leyes de la nación, los 
prestamistas tuvieron el aviso por los periódicos franceses de 
que el empréstito que iban á hacer era ilegal- Por todos es­
tos motivos soy de opinión de que no se debe pagar el em ­
préstito de Guebhard , y  si porque llevado de la escrupulo­
sidad de mi conciencia be dicho que quisiera que la nación 
pagase esos 269 millones, se me quiere forzar á que reconoz­
ca todo lo dem as, desde luego declaro que me arrepiento y 
desdigo en la forma inas solemne, porque el empréstito R eal 
es injusto é ilegal por todos conceptos.

Por lo tanto concluyo diciendo que apruebo la mitad 
del artículo, y que las palabras con que la otra mitad está 
escrito se varien como ha ¡usinuado el señor coude de las 
N avas, sustituyendo el de la comisión.

El señor marque» de Falce».—  La cuestión principal b» gira­
do sobre la justicia ó injusticia «leí reconocíluieuto de lo» créditos
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contraídos después del afta a3, Muchos oradores no» han traza-» 
do la historia de los últimos diez años, y la han representado 
llena de azares y desgracias : yo solo diré que el gobierno que 
ha dirigido la nación *n estos diez años ha sido reconocida 
dentro y fuera de ella ¡ por consiguiente no considero urce»,rio 
entrar en contestación sobre muchos argumentos qué se han 
hecho. Pero hay otras consideraciones económicas , que son las 
que creo debe tenerse presentes. Se ha hablado únicamente de 
las cantidades que efectivamente han entrado en el tesoro : cu 
primer lugar recordaremos con hechos sencillos las operaciones 
de los cambios ordinarios de las plazas: vemos que cuando un 
pre (amista da su dinero á personas ó cuerpos en quien no tie­
ne la.mayor conlianza , se vale de mil amaños, por ejemplo, di­
re ha entregado ioo cuando no han sido mas que 5o : ¿ y por 
qué? Por evitar el. castigo que de otro modo le impondría la ley 
si supiese la exorbitancia de sus usuras. El señor Palarea ha 
querido suponer que solo se han recibido 269 millones, y sin 
mas que atenernos 4 lo dicho por el señor marques de Torre- 
mejia , veremos que es mas lo'refcibido, y que se ha invertido en 
a liviará los pueblos del pago de contribuciones ; pero aunque 
fuese solo esto, ¿podemos pagarlo? No señor: de consiguiente 
tampoco pueden llenarse los deseos de S. S. y el reembolso de 
cualquiera manera, ¿no sería perjudicial 4 la nación ? —  (Aquí 
el orador alegó otras varias razones que conducían 4 probar que 
los empréstitos contraídos con posterioridad al del año de 2.3 
habian servido para pagar puntualmente los intereses de aquel, 
asimismo alegó que la regencia de TJrgel habia sido reconocida 
por algunas naciones eslrangeras, y que por último el rey habla 
sancionado todo lo dispuesto por ella , y aun variado el nom­
bre y la esencia di 1 empréstito de que abora se trata, y conti­
nuó diciendo: El señor Deraecq, cus os argumentos impugno, nos 
ha dicho con una franqueza que le honra, que si estuviera senta­
do en el bufete miraria la cuestión bajo otro punto de vista: yo 
110 sé que razones hay para que el hombre no pueda cu cual­
quiera ocasión manifestar su modo de pensar. Concluiré diciendo 
que apruebo el articulo primero del proyecto según está; dejan­
do para cuando se discuta el segundo el modo con que se han 
de liquidar los créditos.

El Sr. Domínguez pidió se preguntase si estaba el punto su­
ficientemente discutido: se opuso el señor Crespo de Tejada fun­
dado en que no habia hablado aun ningún individuo de la co­
misión: 4 resultas de esto, se promovió uua ligera discusiou, y 
se determinó siguiese la pendiente.

El Sr. Sarcia Carrasco. Señor: después de haber oido los argu­
mentos luminosos que tauto en pro como en contra ha oido el Esta­
mento. parecerá sin duda una temeridad el que yo tome la palabra; 
pero el considerar las consecuencias fatales que pudiera traer 4 la 
nación la «.probación del articulo primero , t il  mal se halla en 
él proyecto , me obligan 4 hablar contra él ; no obstante procu­
raré ser breve, deteniéndome solo, y lo menos que me sea po­
sible, en las observaciones que he anunciado. El articulo prime­
ro del proyecto dice: (le leyó). Bien se considere este proyecto 
b«jo el aspecto que lo mira la minoría de la comisión , bien co­
mo lo considera el gobierno, es preciso confesar que en los dos 
rasos podrá tener fuurstos resultados. Si se reconocen todas las 
deudas, vamos i  hallarnos muy pronto en el caso de uua ban­
carrota de hecho. Las naciones, como los particulares, cuando 
suspenden el pago de sus deudas , ó cuando dicen que no pagan 
porque no tienen con que hacerlo, y no dan esperanza de pagar­
las, pierden su crédito, y se dice hallarse en una verdadera ban­
carrota. Según el artículo , nuestra nación dice no puedo pagar, 
y esto es lo que se llama bancarrota. La simple noticia de la pre­
sentación de este proyecto, ha sido causa de un descenso de nues­
tros fondos en el cstraugero , y de un descenso considerable. Des­
echado el proyecto, como indudablemente creo que se desechará, el 
gobierno podrá presentarnos otro nuevo, pero ¿cuándo podrá hacer­
lo? Sin duda no podra verificarse hasta otra ligeslatura, y esta fue la 
razón que tuvo la mayoría de la comisión, asi como los seño­
res que adhirieron á su Opinión , para oponerse á que el pro­
yecto se votase autes que su dictámen , conociendo los grandes 
inconvenientes que este retardo podria causar , porque siu de­
cidir primero el arreglo de la deuda estrangera , no podrá ha­
llarse dinero; sin este no se acabarán tas facciones, y no aca­
bándola estas ¿qué nos sucedería? Si se aprueba el artículo pri­
mero vamos á dar en otro escollo , pues nos debe conducir á jun 
estado muy funesto, porque siguiendo la idea del gobierno, es 
una bancarrota decidida, y si se admite el dictamen de la mi­
noría de la comisión , no es menos segura la bancarrota, aun­
que si algo mas lejana , pues dentro de tres ó cuatro años ten­
dríamos indispensablemente qne venir á parar en ella. Es neco- 
aario , señores, para aclarar la verdad, ver los números que es 
donde mas se convence. Es preciso que sepamos cuánto tendría­
mos que pagar, y cuáles los réditos con que nos cargaríamos; 
encontrándonos, si se aprobase este articulo primero, en el caso 
alo cargar á las provincias mas de lo que desgraciadamente están 
en estado de pagar con tantas plagas como las afligen , con esa 
guerra civil , y con las contribuciones que ahora pesan sobre 
ellas. El Estamento debe reflexionar , por otra parte , si se 
halla en el caso de posponer á la suerte de veinte mil 
familias estrangeras con quien se dice debemos tener equi­
dad , siendo ellas quien no la tuvieron con nuestra pa­
tria dando armas á nuestros enemigos para que aprisionaren 
c hiriesen infeliz á la nación, á doce millones de españoles. El 
gobierno , si se reconociesen las deudas , necesitaría desde luego 
fioo millones de reales solamente para cubrir los déficit en que 
se encuentra. Si se hiciese el ejemplar de reconocer esta deuda, á 
favor de ha eatrangeros, aposar déla evidencia de su ilegalidad, ¿110 
aena justa la reclamación de losespañolesque tienen parteen la dauda 
nacional, el queá ellos se lespagase , yaque tan poca consideración se 
halua tenido con ellos en las inmensas rebajasquese les ha hecho 
de su crédito? V: entonces ¿con que suma tan considerable no
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anuiríamos que cargar á la nación si se accediese á sus ¡astanj 
cias ? ¿ Y  podría esta misma nación sobrellevar tantas cargas? 
Y> rreo que no ; y aun suponiendo que se tratasen de hacer tu­
das osas mejoras, todas esas reformas que queremos ¿qué pro­
gresos podriamos hacer en ellas cuando los recursos de este país, 
con los que aquellas debían empezarse y concluirse , estaban es- 
clusi va mente dedicados á pagarlos réditos de Su deuda? Sobre estollá- 
1110 muy priui ¡pálmente la atención del Estamento, creyendo que es 
la razón mas convincente de que el artículo 1 del proyecto es 
inadmisible.— Se lia dicho varias veces, y se ba repetido boy, 
que de las considerables sumas del empresto de Guebhard, ó 
Beal solo lia recibido la España 369 millones ; esto no es exac­
to , pues en el estado presentado por el gobierno no aparece 
rl pago (le algunos semestres , resultando que la entrada 
efectiva solo es 37 millones; y por estos 27 milhmcs, ¿ nos 
pondremos á pagar una suma tan considerable como la que se 
nos quiere exigir? Yo creo que ninguna justicia puede haber pa­
ra ello. Lo que acabo de decir en cuanto á la percepción de so­
los lo4 27 millones, es muy exacto , y lo liaré ver con mucho 
gusto á cualquiera señor Procurador que quisiesé . tomarse la 

.molestia de enterarse mas á fondo. — Ha dicho el señor mar­
ques de Falces, comparando en cierta manera los empréstitos 
posteriores al año 2?» con los .hechos por las Córtes, que acaso 
los de las últimas han sido mas gravosos: esto 110 es exacto, y 
desalió á rualquicra Sr. Procurador 4 que me lo pruebe ; pero 
aun cuando lo fuesen, no era por ningún titulo decoroso para 
nosotros ocuparnos cu su examen'. En cuanto á lo que se ba di­
cho de que la regencia de Urgcl contrató el empréstito Gue­
bhard no es cierto, pues la que lo realizó' lué la de 'Madrid, aun­
que esta última suministrare algunas sumas á la primera. En 
cnanto á lo qne se ba dicho del convenio con la Francia , me 
parece estar bastante contestado con decir que el Gobierno de 
ahora es distinto , y muy distinto «ir 1 anterior; y en obsequios de 
la buena armonía que reina con ella, y de tus esfuerzos de 
esa misma nación en favor de la libertad, la mayoría de la 
comisión ba querido pesar con to la la madurtz posible , lás 
razones que hay para su reconocimiento, reservando al Esta­
mento ei derecho que le compete de examinar cuaulos docu­
mentos puedan aclararle. — Aunque no es objeto de la discusión, 
110 podré menos de tocar 1111 punto sobre el que ya se ba hablado, 
y no una vez sola en estos dias: quiero decir de las palabras ver1- 
cédoresy vencidos. Reunida* las Córtes eu este lugar, no creí que 
se hubieran dicho jamás semejantes espresiones. Los hay ; y siu 
que los hubiera habido ¿cómo pudieran haber tenido el desen- 
lare que hemos visto los sucesos de la Granja ? ¿ Cómo los cam­
bios del ministerio ? El del señor Cea 110 abandouó el campo 
hasta después de haber combatido y haber sido vencido ; este 
combate no se verificó ni en el campo ni en la fortaleza ; pero 
que lo buho es indudable. Hay vence Jan s y  vencidos , si Señor.
¿ Y lióse está viendo lodos los dias que donde quiera que levan­
tan la raheza las facciones son vencidas? ¿ No se está viendo que 
aun en el mismo Navarra se vencen y destruyen esas masas ya 
subordinadas y reglamentadas? ¿Pues quién hace esto sino los 
vencedores? ¿Quién sucumbe sino los vencidos ? La misma Rei­
na Gobernadora se gloria de estar á la cabeza de estos vence­
dores; y es bien estraño que siendo esta lieróica conducta en 
S. M. el primer secretario del despacho, se desdore en pertenecer 
á aquellos.

A petición de uu señor Procurador se leyó el artículo 95 del 
reglamento.

El Sr. comiede Toreno. - Poro podrá ya añadirse en esta dis­
cusión , después de los argumentos y razones traídas en pro y eu 
contra del proyecto que se discute, por lo que solo me hurtaré á 
deshacer algunas equivocaciones. Ha dicho el señor conde de las 
Navas que nuestro embajador en Paris reclamó contra el que ha­
cia cabeza entre los préstamelas que contrataron con la regen­
cia de U rgcl, diciendo ser el citado Guebhard. Esto uofue asi pues 
auuquees cierto que citó á uno, 110 fue por el empréstito de Gucli- 
bard, sino por otro que debia verificarse á favor de la Regencia de 
Urgel; pero porotras rasas dislinlasquc la de Guebhard.El señor La- 
santa examinóla cuestión bajo variosjpuntosde vista diciendo eu 
contra del artículo que 110 puede ser reconocido el empréstito de 
G ‘d ilu id  mirado bajo el aspecto de la justicia, porque fue protestado 
por la represen tariun nacional; pero’es preciso que consideremos 
cuál fue el objeto y el motivo de la protesta; que aun cuando hubie­
ra sido hecha cou todas las formalidades que prescribe el derecho 
nada probaba, pues hemos visto otras mil disposiciones de las 
Córtes que 110 lian tenido su debido electo; y ademas ¿ los rstrau- 
geros, qué dirían viendo que después de diez años pasados desde, 
que se hizo una protesta, se hacia uso de ella , habiendo sido 
derogada por otro gobierno? No me parece esto muy equitativo, 
y mucho menos cuando vamos á encontrarnos en el caso de te­
ner que contraer otro nuevo empréstito. La mudanza de gobier­
nos nunca lleva tras sí la declaración de la nulidad de todos lo» 
actos del que le antecedió, tal lo liemos visto nosotros mis­
mos en el año 1820 cuando se reconocieron todos los artos 
de los que habiatr mandado en el intermedio de los seis años; 
y  se trató solamente de modificar algunos. E l tratado, poa 
ejemplo, de la Florida se hizo en el intermedio del año de 
14 al de 20; era contra un artículo espreso de la Constitu­
ción, por el que se declaraba no poderse nunca enagenar 
uinguua parte det territorio de la monarquía española, y  á 
pesar de todo esto se reconoció y se declaró válido. A si es 
preciso reconocer todos los actos de los gobiernos anteriores, 
y  mucho mas cuando los nuevos puede decirse que no son 
mas que una transformación de los pasados; pues vemos á 
muchas personas que antes estaban opuestas al sistema que 
profesábamos, enlazadas ahora íntimamente con nuestras 
mismas opiniones, igualmente que las nuestras lo estau con
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las suyas'; y  esta es la razón mas inerte que puede a|c. 
gatse en prueba de que esto es una prosecución ó tras.orinj 
cion como he dicho, del régimen anterior; pues para reunir 
á sugelos de opiniones encontradas ha sido pre< iso ceil,r 
unos y  otros de su parle .para poderse llegar á unir. (Aquí el 
orador pasó á combatir lo alegado contra el artírúló por el se. 
ñor L asanta, de que no podria tomar parte la Francia, cotni 
la lomó el año 2i  por la unión y la simpatía que deben reinar 
enlre ambas naciones, y porque los créditos estaban en poder d, 
algunos individuos) no componían un verdadero interes nació- 

,nal; y rebatió todo esto diciendo que si las solas modificaciones 
pruppestas por el ministro de hacienda á las Corles, y  que ano 
estaban á alguna distancia de tener el carácter d eley , habian jj 
motivado reclamaciones de parte del ministerio francés, en 
de esperar,que tomasen mayor ínteres, y  mayor energjí 
cuando se aprobase, si llegara este caso, el dicfainen de li 
.mayoría de la comisión. Q ue ios franceses calculan sobre los 
empréstitos con arreglo al mayor ó  menor interés que 
pueden proporcionar, y  no según sq legalidad..,Ademas, q® 

,en cuanto á que la nación francesa esté verdaderamente ¡o- 
teresada en la libertad de la nuestra , no por éso debíatjia 
asegurar que no lomaría parte contra nosotros, pues contri 
su. voluntad entró en España en el año y contra su vo­
luntad restableció el despotismo; y que alior.a tal vez acor­
dándose solo de sus intereses, olvidaría el origen por el qqe 
alegaba el derecho.-Contestó al señor marques de Torreine- 
jia admirándose de que después de haber sentado unos prin­
cipios tan justos se negase á reconocer el empréstito de G  ieli- 
liard; .empréstito que si fue poulratado por la regencia de 
U rg e l, fue confirmado por la de M adrid y  reconocida final* 
ineqte por el Rey; que cuando se pusiera á votación este añ i­
lo si se desechaba, podria en este caso volverse á presentar 
con alguna modificación ó variación,, si el E.taineuto lo juz­
gase conveniente, á pesar de que él por su parte ¡o sentiría, 
pues este'pobre empréstito de G  íeblian) parece que esjalía 
eq desgracia. Habló después de lo dicho por el señor Palar.eji, 
de que en el día anterior cuando se trató de,Ja totalidaij del 
pruyqcto, habia dicho qpq.ppr un favor.se p.'ga.se'lo queenlrii 
en arcas;1 y  hoy .nos ha auuociado que se des,) ice formal tríen­
te de ello, puesto que se podía dar á sus opresiones alguna 
interpretación distinta de su .inteligencia. Dijo el, orador que la 
misma justicia habia para reconocer !o o-ribjdci, qUe para 
reconocer lo que habia servido á la'narran para cubr¡¡- .sps 
desfalcos: y finalmente coptestó al señor García Carrasco d i­
ciendo enlre otras cosas que en cuanto á lo qué deda de qt.-e 
pudieran quejarse los acreedores españoles de la deuda inte­
rior si se reconocían todos los empréstitos exteriores, lo mis­
mo podrían hacer si se aprobaba el dictamen de la mayo­
ría de la comisión, viendo que se reconocía soleramente el 
empréstito de las Corles )

E l Sr. presidente hizo presente que si esta discusión Italjb 
de durar todo el tiempo que hobh-S" quino pjijíera la pala­
bra en pro ó en contra , siendo bastantes los que ya lo ha­
bian hecho , era de parecer se suspendiese la sesión hasta el 
dia siguiente, que pudiera discutirse con toda la madurez; y 
sosiego que exige la importancia d«¡ este artículo, que es cp- 
ino la base ile todo el proyecto.

El Sr. García Carrasco pidió que se preguntase si esta­
ba el puiito suficientemente discutida.

E l Sr. Crespo de Tejada dijo que no podia hacerse es­
ta pregunta 110 habiendo hablada aun ningún individuo de 
ia minoría de la comisión.

E l Sr. Presidonte dijó que no podia declarar nada de 
esto, pues habia una proposiciam hecha por uu señor Pro­
curador.

Y  cerró la sesión á las tres.

R o l sa  de AI a  u tu 0 del 24 ‘ le setiembre.
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